
Expediente: 421/25
Carátula: IBARRA SANTIAGO AUGUSTO C/ CENTRO DE SERVICIOS DIAGONAL S.A. Y OTRA S/ DESPIDO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 21/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27301173542 - IBARRA, SANTIAGO AUGUSTO-ACTOR
90000000000 - CENTRO DE SERVICIOS DIAGONAL S.A., -DEMANDADO
90000000000 - MANSON, GEORGINA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 421/25

*H105036161281*
H105036161281

IBARRA SANTIAGO AUGUSTO c/ CENTRO DE SERVICIOS DIAGONAL S.A. Y OTRA s/
DESPIDO.EXPTE. N°421/25. Juzgado del Trabajo XII nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

 A la presentación de la OFICINA DE GESTION ASOCIADA DE FAMILIA N°5:

 Se le hace saber que en la CUENTA JUDICIAL N° 562209608671993 abierta a nombre del presente
expediente y a la orden de ésta OGAT N°3 únicamente hay un saldo por la suma de $366,66.

 LIBRAR OFICIO a la OFICINA DE GESTION ASOCIADA DE FAMILIA N°5 a los fines de que
sirvan indicar el monto por el cual prospera la medida cautelar y acompañe copia de la planilla que
se hace mención.

 Asimismo se deberá denunciar número de cuenta y CBU a los fines de una futura transferencia.

 JUICIO DE REFERENCIA: CASTAÑO CARLA CECILIA AIME c/ IBARRA SANTIAGO
AUGUSTO Y OTRO s/ ALIMENTOS- FIJACIÓN - EXPTE. 14489/25 - Juzgado Civil en Familia y
Sucesiones VII nom.421/25 - NDCA - Juzgado del Trabajo XII nom

Actuación firmada en fecha 20/04/2026

Certificado digital:
CN=LOPEZ DOMINGUEZ Maria Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253185029

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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